
Las reformas de los Estados
descentralizados

Dirección:

Isabel M. Giménez Sánchez y Susana Sánchez Ferro
Profesoras de Derecho Constitucional, UAM 

9 de febrero al 22 de marzo

El curso pretende ofrecer una reflexión sobre las recientes reformas
operadas en diversos sistemas de descentralización política de
nuestro entorno. Se analizarían así las recientes modificaciones
acaecidas en una serie de sistemas de descentralización política:
el federal norteamericano, el federal alemán, el autonómico español,
el comunitario europeo, el británico y el  regional italiano. Las
recientes reformas acometidas en algunos de los sistemas ante-
dichos ha tenido como una de las finalidades explicitadas una
mayor garantía del ámbito propio de decisión de los niveles terri-
toriales frente a una denunciada voracidad del poder central. La
metodología comparatista propuesta permitirá apreciar como los
diversos sistemas de descentralización política, que tienen orígenes
distintos, se enfrentan no obstante a similares problemas.
El proyecto de curso prevé el reconocimiento académico en forma
de créditos para los asistentes inscritos que obtengan evaluación
positiva El tema por su actualidad y trascendencia es de interés
para cualquier interesado en la deriva de los sistemas políticos
descentralizados.

Convalidable por 1 crédito de libre configuración o 1 ECTS
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9 de febrero

Federalismo y descentralización política: recientes
evoluciones
César Aguado Renedo, profesor de Derecho Constitucional, UAM

16 de febrero

Las últimas reformas del federalismo alemán de 2006 y
2009
Antonio Arroyo Gil, Asesor del Secretario de Estado de Asuntos
Constitucionales y Parlamentarios, Ministerio de la Presidencia

23 de febrero

Últimas tendencias del federalismo norteamericano
Eva Sáenz Royo, profesora de Derecho Constitucional, Universidad de
Zaragoza

1 de marzo

El Estado regional italiano
Isabel M. Giménez Sánchez

8 de marzo

La  descentralización política en el Reino Unido:
la Devolution
Susana Sánchez Ferro

15 de marzo

Las recientes reforma del Estado Autonómico español
Tomás de la Quadra-Salcedo Janini, Letrado del Tribunal Constitucional.
Profesor de Derecho Constitucional de la UAM

22 de marzo

La descentralización en la Unión Europea tras el Tratado
de Lisboa
Mayte Salvador Crespo, profesora de Derecho Constitucional, Universidad
de Jaén

Precio del curso: 40,80 euros
Hora y lugar de celebración: 16 a 18 h. 
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